
2) A la luz de las reglas contenidas en la Directiva 2000/43/CE 
del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación 
del principio de igualdad de trato de las personas indepen
dientemente de su origen racial o étnico, ¿debe interpretarse 
que la letra b) del apartado 2 del artículo 2 de dicha Direc
tiva prohíbe a los Estados miembros discriminar indirecta
mente a los individuos por razón de su origen étnico en 
caso de que la normativa nacional disponga que los nom
bres y apellidos de personas de distinto origen o nacionali
dad deben escribirse, en documentos acreditativos del estado 
civil, utilizando letras del alfabeto latino y sin hacer uso de 
marcas diacríticas, ligaduras u otras modificaciones del alfa
beto latino que se emplean en varios idiomas? 

3) A la luz del apartado 1 del artículo 18 CE, que dispone que 
todo ciudadano de la Unión tendrá derecho a circular y 
residir libremente en el territorio de los Estados miembros, 
y a la luz del primer apartado del artículo 12 de dicho 
Tratado, que prohíbe la discriminación por razón de la 
nacionalidad, ¿debe interpretarse que dichas disposiciones 
prohíben a los Estados miembros establecer en la normativa 
nacional que los nombres y apellidos se escriban en los 
documentos acreditativos del estado civil utilizando sólo 
las letras del idioma nacional? 

4) A la luz del apartado 1 del artículo 18 CE, que dispone que 
todo ciudadano de la Unión tendrá derecho a circular y 
residir libremente en el territorio de los Estados miembros, 
y a la luz del primer apartado del artículo 12 de dicho 
Tratado, que prohíbe la discriminación por razón de la 
nacionalidad, ¿debe interpretarse que dichas disposiciones 
prohíben a los Estados miembros establecer en la normativa 
nacional que los nombres y apellidos de personas de dife
rente origen o nacionalidad deben escribirse, en documentos 
acreditativos del estado civil, utilizando letras del alfabeto 
latino y sin hacer uso de marcas diacríticas, ligaduras u otras 
modificaciones del alfabeto latino que se emplean en varios 
idiomas? 

( 1 ) DO L 180, p. 22. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Naczelny 
Sąd Administracyjny (República de Polonia) el 13 de 
octubre de 2009 — Oasis East sp. z o.o./Minister Finansów 

(Asunto C-395/09) 

(2009/C 312/34) 

Lengua de procedimiento: polaco 

Órgano jurisdiccional remitente 

Naczelny Sąd Administracyjny 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Oasis East sp. z o.o. 

Recurrida: Minister Finansów 

Cuestión prejudicial 

¿Permite el Derecho comunitario (en particular el artículo 17, 
apartado 6, de la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, ( 1 ) de 
17 de mayo de 1977, en materia de armonización de las legis
laciones de los Estados miembros relativas a los impuestos 
sobre el volumen de negocios — Sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido: base imponible uniforme, actualmente 
artículo 176 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido) ( 2 ) que un Estado miembro aplique dis
posiciones nacionales que excluyen el derecho del sujeto pasivo 
a una reducción del importe del impuesto adeudado o a la 
devolución de la diferencia del impuesto devengado por una 
importación de servicios, en relación con la cual el pago de la 
contraprestación se efectúa directa o indirectamente a una per
sona que tiene su domicilio, su sede o su administración central 
en un territorio o país calificado por el Derecho nacional como 
paraíso fiscal, cuando tal exclusión se aplicaba en el Estado 
miembro ya antes de su adhesión a la Comunidad? 

( 1 ) DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54. 
( 2 ) DO L 347, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
ordinario di Bari (Italia) el 12 de octubre de 2009 — 
Interedil Srl en liquidación/Fallimento Interedil Srl, Banca 

Intesa Gestione Crediti Spa 

(Asunto C-396/09) 

(2009/C 312/35) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale ordinario di Bari 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Interedil Srl en liquidación 

Demandada: Fallimento Interedil Srl, Banca Intesa Gestione 
Crediti Spa 

Cuestiones prejudiciales 

1) El concepto de «centro de los intereses principales del deu
dor», utilizado en el artículo 3, apartado 1, del Reglamento 
(CE) n o 1346/2000, de 29 de mayo de 2000, ( 1 ) ¿debe 
interpretarse con arreglo al ordenamiento comunitario o al 
ordenamiento nacional? Si se opta por la primera de estas 
posibilidades, ¿en qué consiste dicho concepto y cuáles son 
los factores o circunstancias determinantes para identificar el 
«centro de los intereses principales»?
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2) ¿La presunción establecida en el artículo 3, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n o 1346/2000, según la cual «respecto de 
las sociedades […], se presumirá que el centro de los inte
reses principales es, salvo prueba en contrario, el lugar de su 
domicilio social», puede quedar desvirtuada por la constata
ción de una actividad empresarial efectiva en un Estado 
distinto de aquél en el que se encuentra el domicilio social 
de la sociedad, o bien, para que dicha presunción pueda 
considerarse desvirtuada, es necesario constatar que la socie
dad no ha desarrollado ninguna actividad empresarial en el 
Estado en el que tiene su domicilio social? 

3) ¿La existencia, en un Estado miembro distinto de aquél en el 
que se encuentra el domicilio social de la sociedad, de bienes 
inmuebles de la sociedad, de un contrato de arrendamiento 
relativo a dos complejos hoteleros celebrado por la sociedad 
deudora con otra sociedad, y de un contrato celebrado por 
la sociedad con una entidad bancaria constituyen circuns
tancias o factores suficientes para desvirtuar la presunción 
establecida en el artículo 3 del Reglamento (CE) n o 
1346/2000 en favor del «domicilio social» de la sociedad, 
y bastan estas circunstancias para considerar que existe un 
«establecimiento» de la sociedad a efectos del artículo 3, 
apartado 2, del Reglamento (CE) n o 1346/2000? 

4) En el caso en que el pronunciamiento de la Corte di Cas
sazione en materia de jurisdicción recogido en la citada 
resolución n o 10606/2005 se base en una interpretación 
del artículo 3 del Reglamento (CE) n o 1346/2000 diferente 
de la del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, 
¿el artículo 382 del codice di procedura civile (Código de 
enjuiciamiento civil), en virtud del cual las resoluciones de la 
Corte di Cassazione en materia de jurisdicción son firmes y 
vinculantes, impide aplicar dicha disposición comunitaria del 
modo en que ha sido interpretada por el Tribunal de 
Justicia? 

( 1 ) DO L 160, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Bundesfinanzhof (Alemania) el 14 de octubre de 2009 — 
Scheuten Solar Technology GmbH/Finanzamt Gelsen- 

kirchen-Süd 

(Asunto C-397/09) 

(2009/C 312/36) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesfinanzhof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Scheuten Solar Technology GmbH 

Demandada: Finanzamt Gelsenkirchen-Süd 

Cuestiones prejudiciales 

a) ¿Se opone el artículo 1, apartado 1, de la Directiva 
2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa 
a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses 
y cánones efectuados entre sociedades asociadas de diferen
tes Estados miembros ( 1 ) a una normativa con arreglo a la 
cual los intereses de un préstamo pagados por una sociedad 
de un Estado miembro a una sociedad asociada de otro 
Estado miembro se suman a la base imponible de la primera 
a efectos del impuesto sobre actividades económicas? 

b) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión: ¿Ha 
de interpretarse el artículo 1, apartado 10, de la Directiva 
2003/49 en el sentido de que deja a los Estados miembros 
la posibilidad de no aplicar la Directiva también en el su
puesto de que, en el momento del pago de los intereses, aún 
no se cumplan durante un período ininterrumpido de, como 
mínimo, dos años los requisitos establecidos en el artículo 3, 
letra b), de la Directiva 2003/49 para la existencia de una 
sociedad asociada? 

En ese supuesto, ¿pueden invocar la Estados miembros di
rectamente el artículo 1, apartado 10, de la Directiva 
2003/49 frente a la sociedad que realice los pagos? 

( 1 ) DO L 157, p. 49. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Østre 
Landsret (Dinamarca) el 14 de octubre de 2009 — Lady 
& Kid A/S, Direct Nyt ApS, A/S Harald Nyborg Isenkram- 

og Sportsforretning, KID–Holding A/S/Skatteministeriet 

(Asunto C-398/09) 

(2009/C 312/37) 

Lengua de procedimiento: danés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Østre Landsret 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Lady & Kid A/S, Direct Nyt ApS, A/S Harald 
Nyborg Isenkram- og Sportsforretning, KID–Holding A/S 

Demandada: Skatteministeriet
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